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Bienes que se sacan a subasta y su valor

Primer lote: Urbana. Mitad indivisa de vivienda
de la séptima planta alta, piso sexto, puerta segunda,
escalera 5, del edificio sito en esta ciudad, con frente
a la calle Badal, números 33-35. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 14 de Barcelona, al
tomo 1.663, libro 806 de Sants, folio 96, finca núme-
ro 39.085.

Valoración: 8.125.000 pesetas.
Segundo lote: Mitad indivisa del 25 por 100 de

la finca local de negocio de la primera planta alta,
tienda cuarta, escalera 1, calle Badal, números 37-39,
de esta ciudad. Inscrito en el Registro de la Pro-
piedad número 14 de Barcelona, al tomo 2.114,
libro 37, folio 57, finca número 2.561.

Valoración: 1.000.000 de pesetas.
Tercer lote: Mitad indivisa de casa rural, en tér-

mino de Taradell, paraje «Sacost», compuesta de
planta baja y un piso, con tres viviendas en total
y un pequeño estudio aprovechando las pendientes
de la cubierta correspondiente a una de dichas
viviendas; con una superficie edificada en planta
baja de 182 metros 50 decímetros cuadrados, en
el piso de 181 metros 80 decímetros cuadrados y
el estudio de 37 metros 56 decímetros cuadrados.
Construida sobre parte de una porción de terreno
de superficie 2.073 metros 46 decímetros 23 cen-
tímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 1 de Vic, al tomo 1.780, libro
85, folio 7, finca número 704-N.

Valoración: 19.400.000 pesetas.

Barcelona, 12 de enero de 2001.—El Secretario
judicial.—4.230.$

BERGARA

Edicto

Don Roberto Elizondo Mendía, Juez de Primera
Instancia número 4 de Bergara (Guipuzkoa),

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 195/99, se tramite procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Guipuzcoano, Socie-
dad Anónima», contra doña María del Pilar Negro
Arnáiz y don Diego Dávila Galán, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, el día 2 de marzo de
2001, a las doce horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar par-
te en la subasta deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
18770000170195990, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración

de una segunda el día 6 de abril de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de mayo de
2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso primero B izquierda del grupo San Miguel
de Bedarreta, número 8, en Aretxabaleta. Inscrito
al tomo 416, libro 83, folio 13, finca 3.830. Valo-
ración: 8.300.000 pesetas.

Bergara (Guipuzkoa), 18 de enero de 2001.—El
Juez.—El Secretario.—4.251.$

BILBAO (BIZKAIA)

Edicto

Doña María Olga García Arranz, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 12 de Bilbao (Biz-
kaia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 642/98, se tramita procedimiento de juicio menor
cuantía a instancia de don Tomás García Peña, con-
tra don Ricardo Alfonso Carlos Azcue Mota, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 23 de febrero
de 2001, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 4726, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 23 de marzo de 2001, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 27 de abril
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar

quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Local comercial sito en la calle Iparraguirre,
número 18.

Valorado pericialmente en la suma de 75.000.000
(setenta y cinco millones) de pesetas.

Bilbao (Bizkaia), 4 de diciembre de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—4.384.$

CÁCERES

Edicto

Doña María Luz Charco Gómez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Cáceres,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 328/1999-6, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Mercedes Benz Credit
EFCSA», contra doña Juana Vinagre Pozas y don
Marcelino Amores Claros, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 6 de marzo de 2001, a las doce
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, número 1136, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de abril de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de mayo
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.


